
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la señora 

Juez el memorial que antecede allegado por el demandado ANTONIO 

JOSÉ RESTREPO PALACIO, mediante el cual se solicita sea reliquidado el 

presente proceso y se ordene la terminación del proceso por pago, 

dado que a su juicio considera que se le han efectuado mayores 

descuentos al valor adeudado, para lo cual anexa los respectivos 

comprobantes de pago. 

 

Adjunto histórico de los títulos consignados por cuenta del presente 

proceso en el cual se visualizan todos los depósitos, tanto los pagados 

como los constituidos pendientes por pagar, conforme se muestra a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 22 de noviembre de 2022 

 

              

 

  ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

Referencia 

Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante : LUIS OBED GIRALDO MONTES 

C.C. Nro. 2.690.604 

  Demandado  : ANTONIO JOSÉ RESTREPO PALACIO 

     C.C. Nro. 75.035.997 

  Radicado   : 17042-4089-001-2021-00095-00 

 

Asunto : NIEGA SOLICITUD – REQUIERE PARTE 

DEMANDADA 

  Sustanciación : Nro. 683 

 

Se NIEGA la solicitud de reliquidación y terminación del presente 

proceso por pago, teniendo en cuenta que a la fecha con los 

depósitos existentes pagados y los pendientes de pago no se logra 

cubrir el total de la obligación y de las costas procesales. 

 

Además, procedió esta funcionaria a revisar los desprendibles de pago 

allegados, encontrando que algunos de los depósitos judiciales 

descontados fueron consignados y enviados de manera errada al 

Juzgado Promiscuo de Familia de Anserma, Caldas por parte de la 

entidad pagadora, razón por la cual se REQUIERE a la parte 

demandada para que eleve petición al citado juzgado a fin de que se 

sirvan remitir y convertir dichos depósitos a este Juzgado por cuenta del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 169 fijado el 23 de noviembre de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
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